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En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintiún días del mes 

de junio del año dos mil dieciocho ante mí, Abogada 

LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria titular VIGÉSIMA 

OCTAVA del Cantón Guayaquil, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura el señor JUAN PABLO CARRERA 

FLORENCIA quien declara comparecer a este acto por sus 

propios y personales derechos y los que representa de la 

compañía BILLIZZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la misma, 

conforme lo justifica con la copia de su nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito, adjuntado al final de la 

presente escritura pública como habilitante. Quien declara 

ser de estado civil casado, de ocupación ejecutivo, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil. El compareciente declara ser capaz 

para obligarse y contratar, a quien doy fe de conocer, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación 

que con su autorización han sido verificados en el Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil y 

papeleta de votación, y demás documentos que se agregan al 

presente instrumento como habilitantes.- Bien instruido, Sh Sd, 
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objeto y resultados de la presente Escritura Pública de 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BILLIZZA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” a la que procede como antes queda indicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras a su cargo, sirvase 

incorporar una reactivación de la compañia BILLIZZA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN” que contiene las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura , el señor JUAN PABLO CARRERA 

FLORENCIA en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la compañia BILLIZZA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, conforme lo justifica con la copia de su 

nombramiento debidamente aceptado e inscrito, adjuntada al 

final de la presente escritura pública como habilitante; 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía BILLIZZA 

S.A., ahora en liquidación, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el cuatro de diciembre del dos mil siete 

ante el Abogado IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario 

Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, con domicilio en 

Guayaquil y con un capital suscrito de Ochocientos Dólares 

de los Estados Unidos de América; escritura que fue inscrita 

en el Registro Mercantil, el once de diciembre del dos mil 

siete; b) Según Resolución masiva de la Superintendencia de 

Compañías, No. SCV-INC-DNASD-SD-1400-29797 emitida el 

13 de noviembre del año dos mil catorce, e inscrita el cuatro 

de diciembre del mismo año, se ordena su disolución; según 

certificado otorgado por el Registro Mercantil que se anexa 

  
 



O 

AN 

  

ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA: BILLIZZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2018. 

En la ciudad de Guayaquil, a las 10h00 del día 12 de junio de 2018, en el 

local ubicado en Baquerizo Moreno 1.119 y Nueve de Octubre, edificio 

Plaza, piso 10, oficina 1.007, se encuentran reunidos los accionistas de la 

compañía BILLIZZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”: señor JUAN PABLO 

CARRERA FLORENCIA, por sus propios derechos, propietario de 

cuatrocientas (400) acciones; y, señorita MERLE CAROLINA ESPÍN MEZA, 

por sus propios derechos, propietaria de cuatrocientas (400) acciones 

ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una (USD $1,00), con lo que se encuentra presente la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía, dicho capital es de, OCHOCIENTOS 

00/100 Dólares de los Estados Unidos de América. Los accionistas, por 

unanimidad, resuelven instalarse en sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías vigente, con el objeto de tratar sobre el siguiente punto al orden 

del día: 

  

UNO: Reactivar la Compañía. 

DOS: Autorizar al representante legal de la Compañía que eleve a Escritura 

Pública la reactivación de la compañía BILLIZZA S.A. "EN LIQUIDACIÓN”. 

Preside la sesión la señorita MERLE CAROLINA ESPIN MEZA y actúa como 

secretario, el señor JUAN PABLO CARRERA FLORENCIA, por encontrarse 

presente ambos en la sesión, y dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

239 de la Ley de Compañías.- La Presidente Ad-Hoc declara instalada la 

sesión y expresa: 

e Al haberse superado la causal por la cual se declaró en disolución la 

compañía, mediante resolución emitida por la Superintendencia de 

Compañías, es necesario y considera conveniente que se Reactive. 

e Los accionistas, luego de deliberar al respecto, por unanimidad 

resuelven autorizar al representante legal de la Compañía, JUAN 

PABLO CARRERA FLORENCIA para que eleve a Escritura Pública la 

reactivación de la compañía BILLIZZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN?” 

No habiendo otro asunto de que tratar, el Director concede un receso para la 

redacción de la presente acta, hecho lo cual con la asistencia de las mismas 

personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se da lectura del 
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acta, la que por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle. 

es aprobaoa por unenimidad, firmando para constancia todos los 

asistentes presentes en unidad de acto, con lo cual el Presidente Ad-Hoc 

de la Sesión la declara concluida y la levanta a las 11h00 del mismo día) 

JUAN PABLO CARRERA FLORENCIA, secretario de la sesión; f) MERLE 

CAROLINA ESPIN MEZA, Presidente Ad-Hoc de la Sesión, Accionista.- 

Certifico: que la que antecede es fiel copia de su original, al cual me remito 
en caso necesario.- Guayaquil, 12 de junio de 2018.- 

  

“JUAN PABLO CARRERA FLORENCIA 

ecretario Ad-hoc de la Sesión 
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RAZON SOCIAL: ENCLEZZA S.A 

sobe CORRAL: 

Lab LORTREBUYERTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CARRERA FLORENCIA JUAN PABLO 

CONTADOR: CRUZ CUINDE MONICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/12/2007 FEC. CONSTITUCION: 11/12/2007 

FEC. INSCRIPCION: 20/12/2007 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/12/2012   
—., ACTIVIDAD ECONOBICA PRINCIPAL: 

ACUVIRADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMLJEBLES 

EOMRICILIO TRiisu PARIO: 

ficsandcia: GUAYAS Centóm GUAYAQUIL Parroquia: CARBO (CONCEPCION) Calla: BAQUERIZO MORENO húmero: 1110 
iriersección: AV. 9 DE OCTUBRE Edificio: PLAZA Piso: 10 Oñena: 1007 Refevencia ubicación: ARRIBA DEL BODEGSON 
dejslomo Trabajo: 042307225 

COMÍCILEO ESPECIAL: 

- OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

"AHEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR 0 RÓS CÓRNCEPITOS 

" AREXO RELACION DEPERUERCÍA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACION MENSUAL DE IVA 

  __ ETE ESTARLECIGIENTOS REGISTRADOS: delBBial 081... ABIERTOS: 

— AURISDIECION: REGIONAL LITORAL SURÍ GUAYAS SERRADOS: 5 

Hornánóc: alvarado 
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Usuario: MBRADAGGE  Lugarde emisión: GUAVAQUICIAN PRÁRCISCO Boch y hora. 14/18/201 Él 0 UN 
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A to ile euro ..de hace bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ARIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT FA M2/2007. 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIA: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

- Provinsia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Paroquía: CARBO (CONCEPCION) Calla: BAQUERIZO MORENO Númora: 11 19 
" iniersección AV. y DE OCTUBRE Referencia: ARRIBA DEL BODEGON Edificio: PLAZA Piso: 10 Oficina: 1007 Telefono Trabajo: 
042307425 
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE / señvicio DE RENTAS INTERNAS 
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Guayaquil, 6 de noviembre del 2092 

  

Señor 

JUAN PABLO CARRERA FLORENCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía BILLIZZA S.A. —constituida mediante Escritura Pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, Dr. lvole Zurita Zambrano, el 4 de diciembre del 

2007, inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 11 de diciembre del 2007- en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la 

compañía por un periodo de CINCO años y con los deberes y las atribuciones constantes 

en sus Estatutos Sociales de la misma. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Muy atentamente, 

ACE. 
E Meza 

SECRETARIA AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi nacionalidad es 

ecuatoriana y mi cédula de ciudadanía es la número 0923589915. 

Guayaquil, 6 noviembre del 2012.- 
per 
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— Registro Marcamtitta Broca 
CAN 

NUMERO DE REPERTORIO:60.077 A 
FECHA DE REPERTORIO:08/nov/2612 O 
HORA DE REPERTORIO:15:32 or 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía BILLIZZA 
S.A., a favor de JUAN PABLO CARRERA FLORENCIA, de fojas 
131.213 a 131.214, Registro Mercantil número 20.502. 

ORDEN: 60077 

"RU A 
DITERDODINO: S - , sx : 

  

AU ARI A | 
EN O Ab: GUSTAVO AMADOR DELGADO 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

000 AJA 

Guayaquil, 14 de Noviembre de 2012 

$ 8,00 

REVISADO POR: 4
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOM GUAYAQUIL PONSA 57 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACIÓN ASU-PETICION: "000" 

  

  

Nombre de Compañia: BILLIZZA S.A. 

Cargo: GERENTE GENERAL. 
Nombre: JUAN PABLO CARRERA FLORENCIA. 
Fecha de Otorgamiento: 06 de Noviembre de 2012. 

Fecha de Inscripción: 12 de Noviembre de 2012. 

Periodo: 5 años. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 31 de Mayo 

de 2018, fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito otro a 
favor de persona alguna en dicho cargo. 

BILLIZZA S.A. se encuentra Disuelta, inscrito con fecha 04 de Diciembre de 

2014. 

Certificamos que la Información obtenida de nuestra Base de Datos ha sido 

revisada hasta el 31 de Mayo de 2018. 
Cualquier alteración (enmendadura, adición u otra) invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 05 de Junio de 2018. ¿9% KUYISUO 2     
DELEGADO 

  

Valor a pagar por este Trámite $ 11.00 
    
  E: Jaime Cevallos J. 

R: 131213-M-12 
EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 

REGISTRADOR MERCANTIL O A SUS ASESORES. 
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cumplimiento 
Públicos (LSMROP) declaro que la información que solicito, 

V1AAQUE COMUNA 

7] suoicial 

Otra motivación: 

AONUMISTRATIVO Osa 

de lo establecido en el inciso quinta del AR. 5 de la Lay del Sistema Macional de Registro de Catos 

será utihzada para trámte: 

E cre LJ] sameaato 

  

  

OMBRE DE LA PERSONA MATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

  

      

  

  

  

22 4 , 4 . 1 - 
e 5 Ya 2% > A Noé A a E UA US Mana 

MARQUE SON UMA X] 

EJ CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

7] CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS 

Je CERTIFICADO DE EXISTEMCIA LEGAL | CERTIFICADO DE VIGENCIA DE MOMBRAMIENTO 

3) CERTIFICADO DE VIGENCIA DE CIA. [| ]cermiricaco DE PODERES 

| CERTIF. DE HISTORIA SOCIETARIA fo] CERTIF. DE AOMIMISTRADORES DE CIA 

(4577 CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES | CERTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

[—] centiF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES Eo Jorros 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO 0 Dr to e rete e Y 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: de AA cCeclurs its Ao pane 7 

INFORMACION ADICIONAL: 13 oo ta A A A RA O 
  

e Mo AU 

  

  
  

  

        

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

  

  
ida vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo a la LSMROP y la “ey de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o física que exista entre la información certificada 

yla que consta en 3ctos o contratos al Registrador del Registro Mercantil o a sus funcionarios para su immediata modificación, 

de lo contrario deslindo de responsabilidad al Registro Mercantl y 2 sus funcionarios por el uso contrario al ordenamiento 

juridico quese dé a dicha inforración 

DATOS PARA FACTURACIÓN: VATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

    

    

    

  

    

  

MOMBRE. Y a oo A TELEFOMO, 

DIRECCIÓN Pri LR CELULAR: a GANA 
CCOJ/PASAPIBNO 2 7 2 MAN 
TELEFONO: 220 0 

CELULAR: dla OA CAR 
EMAIL - 

o 

“EQUISIFOS IMDISPENSABLES: COPIA LEGIOLE DECEDULYAUCIPASAPLORTE 

  

  
 



    

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y 'Cedulación 
Pf : . A , 

s - 
AV 

REPÚBLICA DEL ECUADOR am, 
Dirección General! de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0923589915 

Nombres del ciudadano: CARRERA FLORENCIA JUAN PABLO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

¡SAGRARIO/ 

patibed Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

  

    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MARINO MERCANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE VELASQUEZ ANDREA CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: CARRERA QUIROZ HOMERO PABLO 

Nombres de la madre: FLORENCIA AYALA YOLANDA VIOLETA 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 21 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

    

N? de certificado: 184-131-46021 

mn LL 
184-13 6021 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en: https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

      

  

          

          

! Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Instituto Ecuatoriano de Seovridad.     
A 

SOLICITUD DE ACUERDO ADMINISTRATIVO 

Solicitud de Convenio No. 0000000000157133 

2018/06/20 

MATO mr se Ss     Señor A 

DIRECTOR PROVINCIAL DE GUAYAS o 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL En EN de 

Presente o " 

  

Yo, CARRERA FLORENCIA JUAN PABLO con cédula No. 0923589915 representante legal de la empresa BILLIZZA 
S.A. con ubicación: 
GUAYAS, GUAYAQUIL, TARQUI, BAQUERIZO MORENO 1119 AV, 9 DE OCTUBRE solicito a usted se sirva 
disponer a la unidad correspondiente se tramite la suscripción de un ACUERDO ADMINISTRATIVO, 

Plazo a: 12 meses 

Justificativo: Para cancelar mis obligaciones pendientes con el JESS por el valor de USD 1,540.44 , conforme la 
liquidación obtenida con corte a 2018-06-20. Resolución No. 516 Art. 137 0992540265001 

Recuerde que el pago de la cuota final debe ser realizada hasta la fecha máxima de pago indicada en la tabla de 
amortización. 

Atentamente 

oo Werrcza 
CARRERA FLORENCIA JUAN 

BILLIZZA S.A. 

0992540265001 - 0001
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Empresa: BILLIZZA S.A. : 

Rua: 0992540285991 - 902”. cs 
Solicitud Nro.: 0000000000157133 qn” 

Tipo: AQUERDO ANOTA TIVOS a 

TABLA DE CUOTAS 

Capital Amortizado Normal: $ 1.540,44 

Tasa de Interes (%): 13,33 % 

Capital Amortizado *; $ 0,00 
Tasa de Interes 1 (%): 0,00 % 

Número de Meses: 12 

NORMAL LDDL' 
NRO. |(*) FECHA DE|. SALDO DE 

CUOTA| PAGO CAPITAL DIVIDENDO 
CAPIFAL INTERÉS CAPITAL INTERÉS AMORTIZADO AMORTIZADO 

1] 20/07/2018 | /  $1.412,07 $ 128,37 $ 1,43 $ 0,00 $ 0,00 $ 129,80 

2 | 20/08/2018 Y /_ $1.283,70 $ 128,37 $ 2,85 $ 0,00 $ 0,00 $ 131,22 

3| 18/09/2018 |/ y $1.155,33 $ 128,37 $ 4,28 $ 0,00 $ 0,00 $ 132,65 

4] 18/10/2018 $ 1.026,96 $ 128,37 $ 5,70 $ 0,00 $ 0,00 $ 134,07 

5| 19/11/2018 / $898,59 $ 128,37 $7,13 $ 0,00 $ 0,00 $ 135,50 

6| 17/12/2018 / $ 770,22 $ 128,37 $ 8,56 $ 0,00 $ 0,00 $ 136,93 

71 16/01/2019 / $ 641,85 $ 128,37 $ 9,98 $ 0,00 $ 0,00 $ 138,35 

el 15/02/2019 Y Y $513,48 $ 128,37 $ 11,41 $ 0,00 $ 0,00 $ 139,78 

9| 18/03/2019 |4 $ 385,11 $ 128,37 $ 12,83 $ 0,00 $ 0,00 $ 141,20 

- 10] 16/04/2019 / $ 256,74 $ 128,37 $ 14,26 $ 0,00 $ 0,00 $ 142,63 

11) 16/05/2019 |£ /  $128,37 $ 128,37 $ 15,69 $ 0,00 $ 0,00 $ 144,06 

. 12) 17/06/2019 / 3 0,00 $ 128,37 $ 17,11 $ 0,00 $ 0,00 $ 145,48 

$ 1.540,44 $ 111,23 $ 0,00 $ 0,00   
  

(") Recuerde que el pago de la cuota final debe ser realizado hasta la fecha máxima de pago indicada en esta tabla de amortización, 

Total Deuda Tabla Amortización Normal: 

Interés (Tasa Activa): 

Total: 

Total Deuda Tabla Amortización 1: 

Total Interés (P.Q.): 

Total: 

Total Deuda Tabla Amortización: 

Total Interés: 

Total: 

$ 1.540,44 

$ 111,23 

$ 1.651,67 

$ 0,00 

$ 0,00 

$ 0,00 

$ 1.540,44 

$ 111,23 

$ 1.651,67 

  

(1) LEY DE DEFENSA DE DERECHOS LABORALES



  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

REPORTE DE MORA PATRONAL 

:o Convenio: 0000000000157133 Tipo Convenio: ACUERDO ADMINISTRATIVOS 

IC Empresa: 0992540265001 Sucursal: BILLIZZA S.A. 

>cumento | Número Fecha Tipo | Per. Inicio Per. Fin Valor | Interés Mora | HonAb/GasA |Valos Toí. 31] 

¡tulo 31031015 06/11/2014 APORTES 2012-10 2012-11 99,99 71,97 0,00 171,96 

itulo 42625775 18/06/2018 APORTES 2 2012-04. 2012-05 193,52  — 150,65 0,00 344.17 

“tulo _ 42726768 18/06/2018 APORTES. 2012-06 2012-07 19352 146,55 0,00 340,07 

tulo 42838672 18/06/2018 APORTES 2012-08 2012-09 193,52 142,45 0,00 335, 37 

tulo. 43542763 18/06/2018 APORTES 2012-02 2012-03 __ 193,52 __154/75_____ 0090 348.27 

SUBTOTAL: 874,07 666,37 

  

ES TOTAL : 874,07 666,37 0,00. 1.540,11 
/3ur/2018* 08:40:23 
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Es AA . i E .. “ol 

a este instrumento público; y, ide Ante Osberal 
pun” : 

Extraordinaria de Accionistas de la comparta" BIELIZZACS/A. 

“EN LIQUIDACIÓN” celebrada el doce de junio del dos mil 

dieciocho que resolvió, entre otros puntos, reactivar la 

compañia.- TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos 

estos antecedentes, el señor JUAN PABLO CARRERA 

FLORENCIA, a nombre y representación de la compañía 

BILLIZZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien obra como Gerente 

General, y debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, declara bajo 

juramento: ajReactivada la Compañía, por haberse superado 

la causal por la cual se declaró en disolución la compañia, 

mediante resolución emitida por la Superintendencia de 

Compañías, es necesario y considera conveniente que se 

Reactive; b)Que el suscriptor del presente documento público 

es de nacionalidad ecuatoriana, c) Que la Compañía de su 

representación no tiene suscrito contrato de Obra Pública 

con el Estado y, d) Que en la actualidad la compañía 

mantiene una deuda con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS), respecto a la cual se realizó un 

acuerdo el mismo que adjunto a la presente escritura.- 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) 

Nombramiento del último Gerente General; b) Certificado del 

Registro Mercantil de Guayaquil; c) Copia de cédula y 

certificado de votación; d) Copia del Ruc de la compañía; e) 

Copia del acuerdo realizado con el IESS; f) Copia del acta de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el doce de junio del dos mil dieciocho, -.:
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QUINTO: Quede facultado el Abogedo Javier Miguel Coronel 

Zambrano, con Registro Profesional número cero nueve - 

uno nueve nueve siete - uno cero dos para firmar todos los 

escritos y en general, realizar, de manera individual, todas 

las gestiones necesarias para obtener la aprobación del 

presente trámite de reactivación.- Agregue usted señora 

Notaria, las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de esta Escritura Pública. Hasta aqui la 

minuta que queda elevada a escritura pública, patrocinada 

por el abogado Javier Miguel Coronel Zambrano, con 

Registro Profesional número cero nueve - uno nueve nueve 

siete - uno cero dos (09-1997-102) del Foro de Abogados. 

Leída esta escritura de principio a fin por mí, la Notaria, en 

alta voz al compareciente, éste se ratifica, afirma y firma en 

unidad de acto, conmigo de todo lo cual DOY FE. momo 

p. BILLIZZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

RUC. 0992540265001 

   PABLO CARRERA FLORENCIA 

GERENTE GENERAL 

C.C 0923589915. -.-- 
7    

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

  

 



  

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este CUARTO 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA BILLIZZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el veintiuno de junio de dos mil dieciocho.- 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

, 
NOTARIO(A) LUCRECIA CRÍCEIDA CORDOVA ÓN 

F 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL * 

RAZON: Doy Fe: Que en esta fecha, al margen de la matriz de 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

BILLIZZA S.A.,"EN LIQUIDACION” otorgada ante mi Abogada 

LUCRECIA CORDOVA LOPEZ, NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, con fecha veintiuno de junio de del dos mil 

dieciocho, he tomado nota de la resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2018-00006187, suscrita por la Abogada MARIA ELVIRA MALO CORDERO, 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCION, emitida 

el dieciocho de julio del dos mil dieciocho, dando cumplimiento a lo que 

dispone dicha resolución.- LO CERTIFICO.- Guayaquil veinticuatro de 

julio del dos mil dieciocho.--- 
ed 

/ 

1 : 

| — : Lo] / 

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGESIMO OCTAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



[q TT 

A 
20180901028001057 Factura: 002-002-000063382 

NOTARIO(A) LUCRECIA    EIDA CORDOVA LOPEZ 

¡ 
NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA QEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 

      
0180901028001057 

  

MÁTRIZ 
F 
  

FECHA: 24 DE JULIO DEL 2018, (17.38) E 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIONES A LA MATRIZ 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-06-2018 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   20180901028P02527   
OTORGANTES 

SOCIAL 

CORONEL ZAMBRANO JAVIER 

MIGUEL 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

CORONEL ZAMBRANO JAVIER 
MIGUEL 

SOCIAL. 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ANOTACION AL MARGEN 

24-07-2018 

20180901028P02527 

NOTARIO(A) LUCRECIA ERI 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

   EIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA/DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARBINAL Y 20180901028001057 

24 DE JULIO DEL 2018, (17:38) 

RAZONES EN TESTIMONIOS 

REACTIVACION DE COMP 

21-06-2018 

20180901028P02527 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

ANOT. MARGEN 

24-07-2018 

20180901028P02527 

MATRIZ 

POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

0909233645 

  
No. 

0909233645 

  
  

  

 



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA BILLIZZA S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE FECHA CUATRO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, ANTE ÉL, DOCTOR SEGUNDO IVOLF ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, DE ESE 

ENTONCES. LA RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00006187, DE FECHA 

DIECIOCHO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR LA ABOGADA MARIA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN. QUE RESUELVE: PRIMERO.- APROBAR LA REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA BILLIZZA S.A. “EN LIQUIDACION”, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE 

LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO DE LA LEY 

COMPAÑÍA. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 24 DE JULIO DEL 2018. LA 

NOTARIA.- -   

a INN Cano o 
Ab, Leonor Cañar Andlad. do 
NOTARIA VIG3SIMO QUINT 
DIE PAMTA 75 DEL CANTÓN OUAYABOUN 
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Factura: 003-003-000011381 20180901025000614 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20180901025000614 

MATRIZ 

FECHA: 24 DE JULIO DEL 2018, (13.11) 

TIPO DE DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP. 

ACTO O CONTRATO: DELA AN 

FECHA DE : 04-12-2007 

1311 

VALORES Y SEGUROS / NO, SCVS-NC-ONASD-5AS-2018-00006187 

SA 

OTORGADO 

TIPO 
No. 

VERA GALARZA DAYAHINA . 
JACQUELINE POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0951903996 

ACTO O CONTRA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

DELA IZZA SA. 

18-07-2018 

20000008000000000000   
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NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE A 32 
ji 

NOTARÍA VIGÉSIMA OLINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL ñ 

 



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 38.027 
FECHA DE REPERTORIO:25/ju12018 
HORA DE REPERTORIO: 12:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Julio del dos mil dieciocho en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 
00006187, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 18 de julio 
del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: BILLIZZA S.A., de fojas 35.396 a 35.414, 

Registro Mercantil número 3.099. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 38027 

AO A! 

  

A 
HF9IVLURGOHVO-nxXaDPOo* 

*RIGURGVUHSAHU 

mu mun INIA mn ln o Palei? Murillo Torres 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 30 de julio de 2018 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

  

REVISADO POR: É-- 

 



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
E DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000061862 20180901028P02527 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

[Escritura No: "120180901028P02527 3 

í ACTO O CONTRATO: 
  REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [21 DE JUNIO DEL 2018, (15:01) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  
    

    
   

    

       
  

  

OTORGANTES 
3 

_ OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A raentiicación Nacionalidad Calidad orosenta le 

CARRERA FLORENCIA JUAN REPRESENTAND z ECUATORIA [GERENTE 
Natural PABLO DA CEDULA 0923589915 NA GENERAL BILLIZZA S.A. 

A FAVOR DE . 

| Documento de No, : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

»- Provincia : Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O | 
CONTRATO: INDETERMINADA 

AS 
- / [AD II AS 9 a LE SL MOE EIA 

Á,. EN TAS 
o 1, NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ : 

A . A 

as NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-002-000061863 20180901028000878 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20180901028000878 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 21 DE JUNIO DEL 2018, (15:02) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA     
  
    OTORGANTES 

TA , e OTORGADO.POR + tata A 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ID' No. 

o MA FLORENCIA JUAN — IREPRESENTANDO A BILLIZZA S.A. CÉDULA 0923589915 

SOCIAL. TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-06-2018 — 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: | JUAN CARRERA FLORENCIA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  
0923589915       
  

  [ OBSERVACIONES: y 

Pi / O 
  

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

  

  

  

PA A NI y A 

UN 
Factura: 002-002-000061885 20180901028000881 

    
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20180901028000881 

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CORDOVA LOPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 21 DE JUNIO DEL 2018, (16:21) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTO TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA         

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA 

CARRERA FLORENCIA JUAN 
PABLO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0923589915 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21-06-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: JUAN CARRERA FLORENCIA 

N* [IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

0823589915         
  

| OBSERVACIONES: | 
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NOTARIO(%) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


